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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EIECTORAI DEt ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-045/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁIICA

DENUNCIADO: DAVID MONREAL AVILA

Guodolupe. Zocotecos, diecisiete de lunio de dos mil veinliuno

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O4S12021 , integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Morío Mogdoleno Villegos Vózquez, representonte del Portido de lo

Revolución Democrótico onte el Consejo Distritol Electorol Xl, de

Villonuevo, Zocotecos, en contro de Dovid Monreol Ávilo, condidoto o

Gobernodor de Zocotecos, por supuestos "violociones o lo Ley Electorol

del Esfodo de Zocotecos, respecto de lo propogondo en occ¡denfe

geogrófico".

Con fundomenfo en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VTRUS SARS-COV2 (COVTD-]9), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los DIECISIETE HORAS DEt DIECISIETE DE JUNIO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que iengo verificotivo lo SE§|óN PÚBtlCA VTRTUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogisfrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. PublÍquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Notifquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorql del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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cÉDULA DE NoT¡FICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATEGAS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-045/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRANCA

DENUNCIADO: DAVID MONREAL AVLA

Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo convocando a sesión pública virtua! de esta fecha,

emitido por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, siendo las quince horas con veinte minutos del día que transcurre, el

suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante édula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del c¡tado

acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE. . . . .
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